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SANTA FE, 17 de diciembre de 2018.- 
  

VISTO el expediente de referencia por el cual la Secretaría de Posgrado propone la 
composición del Jurado que evaluará la Tesis de Maestría en Gestión Integrada de los 
Recursos Hídricos (MGIRH) desarrollada por el Ing. Gerardo José NOIR,  y 

  
CONSIDERANDO: 

  
QUE se ha contemplado lo establecido en el Reglamento General de Cuarto Nivel y 

en el de la carrera; 
  

QUE se cuenta con la correspondiente Acta del Comité Académico Nº 35 de fecha 12 
de noviembre de 2018; 
  

POR ELLO y teniendo en cuenta el despacho producido por la Comisión de Ciencia, 
Técnica, Extensión y Transferencia, 

  
EL CONSEJO DIRECTIVO 

de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS 
Resuelve: 

 
ARTÍCULO 1º.- Designar el Jurado Evaluador de la Tesis de Maestría en Gestión Integrada 
de los Recursos Hídricos titulada: “Gestión de los recursos hídricos y desarrollo sostenible 
de la cuenca del río Olivia (Provincia de Tierra del Fuego, Argentina)”, desarrollada por el 
Ing. Gerardo José NOIR, DNI Nº 27.021.291, dirigida por la Mag. Ing. Adriana URCIOLO y 
codirigida por el MSc. Mario SCHREIDER, el que quedará  integrado por la siguiente forma: 
 

 Dr. Oscar DUARTE (Universidad Nacional de Entre Ríos). 

 Dra. Marta PARIS (Universidad Nacional del Litoral). 

 Mag. Martín NINI (DPA, Río Negro). 

Suplente: 

 Dr. Juan Carlos BERTONI (Universidad Nacional de Córdoba). 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota el Departamento 
Alumnado y Secretaría de Posgrado notifique al interesado. Cumplido, archívese.- 
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